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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el expediente promovido por Don 
Francisco Moreno Ruiz en alzada de la, 
providencia de V. S. de 15 de Octubre, 
t l t imo, confirmatoria del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de Cabra que deses
t imó la preteusiou del recurreute sobre 
exención de pago de la cuota que se le 
fijó para el sostenimiento de la guarde
ría rural, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Excnio Sr.: La Sección ha examina
do ul recurso do alzada interpuesto por 
D. Francisco Moreno Ruiz contra una 
providencia del Gobernador de la provin
cia de Córdoba, que dosestimó su preten
sión para que se le eximiera del pago de 
la cuota que el Ayuntamiento de Cabra 
le exigió para el sostenimiento de la 
Guardia rural. 

Resulta qué eu 28 de Noviembre de 
1879 se reunieron en la Sala Capitular do 
acuella ciudad, previa convocatoria, bajo 
la presidencia del Alcalde, cierto número 
de contribuyentes, de los cien primeros 
que lo eran por territorial, citados al 
electo, con el objeto de deliberar sobre 
la conveniencia de establecer la Guardia 
rural; aceptado el pensamiento, se nom
bró una Comisión que formulase las 
bases y el reglamento por que había de 
regirse la fuerza que se trataba de or
ganizar. 

En 1.° de Diciembre siguieuto so veri
ficó otra reunión bajo la presidencia del 
Alcalde, cou asistencia del Ayuntamiento 
y contribuyentes por territorial, en cuya 
reunión so aprobó e4 proyecto de regla
mento, que fué puesto en seguida en eje
cución, nombrando la Juuta directiva 
encargada de cumplir los acuerdos con
tenidos en aquel, y obteniendo además 
dicho reglamento la aprobación del Go
bierno civil de la provincia y del Capitán 
general, á quienes se sometieron por tra
tarse de un instituto armado. 

Aprobado por la Juuta municipal en 2 
¿o Enero el presupuesto adicional en 
lúe so comprendió el ingreso y gasto de 
•I guardería, sin que por los vecinos du-
*aute la exposición al público, ni por el 
Gobernador cuando le fué remitido para 
su examen, se opusiera reparo alguno, al 
tratar de hacerse efectivas las cuotas cpr-
'aspondicutes a este servicio, D. Fraucis-

co Moreno Ruiz, por sí y en representa
ción de otros, pidióse le eximiera de aquel 
pago. Deuegada esta solicitud ñor el 
Ayuntamiento, interpuso apelación para 
ante el Gobernador, cuya Autoridad oyó, 
con arreglo á la ley, á la Comisión pro
vincial, que en su mayoría opinó que el 
establecimiento de'la Guardia rural , por 
la forma en que se había acordado y lle
vado á efecto, revestía el carácter de un 
asuuto de íudole privada, sin que por lo 
mismo pudiera exigirse por la vía ejecu
tiva establecida eu favor de la Hacienda; 
proponiendo la minoría que debía deses
timarse la reclamación por no haberse 
hecho en tiempo hábil. 

Habiendo resuelto en este último sen
tido el Gobernador de la provincia, el ci
tado Ruiz se alzó dc la providencia para 
ante el Gobierno; y como aquella Auto
ridad no diera curso al escrito, fundada 
en que había sido presentado fuera del 
plazo de los 30 dias señalado en el art . 17 
de la ley Municipal, lo ha reproducido y 
elevado directamente al Gobierno. 

L a s razones en que el interesado fun
da su negativa al pago de la cantidad 
reclamada, son: 

1.* Que el impuesto y su reparto se 
ha hecho por uña asociación particular, 
por lo cual no obliga á los que no concur
rieron á la ju ata ni pertenecen a l a aso
ciación. 

2 . a Qoo pagando ya los propietarios 
el recargo de 4 por 100 que como máxi
mum permite la ley, no están obligados 
á contribuir con mayor cantidad. 

3 . a Que el reparto no efecta á todas 
las clases, según previene el ar t . 138 de 
la ley Municipal, sino únicamente á los 
labradores. 

4.* Que no está hecho por el Ayunta
miento ni figura en el presupuesto ordi
nario, siuo en uno adicional. 

Y 5 . a Que teniendo el exponeute 
guardas particulares juramentados, no 
estaba en el caso de pagar un servicio de 
que no se aprovechaba, según jurispru
dencia sentada en varias Reales órdenes 
que cita. 

Por su parte el Gobernador para fun
dar su providencia, expuso que si el es
tablecimiento de la Guardia rural pudo 
tener en su origen el carácter de asocia* 
ciou privada, una vez recaída la aproba
ción deaquel Gobierno respecto del regla
mento, todos los actos posterioreá han 
adquirido uu sello oíicial, que mediante 
aquella aprobación, y dado carácter mu

nicipal á este servicio, el cual figura en 
el presupuesto corrieuto sancionado por 

! aquel Gobernador do proviucia, debe lia-
! cerse eu la forma prevenida eu la ley 

Municipal vigente el nombramiento de 
la fuerza y su inspección, desaparecien
do las irregularidades que hayan podido 
cometerse, mas sin invalidar cu manera 
alguna su creaciou y permanencia; que 
tampoco era necesario en to los los. casos 
que para la imposición de arbitrios sobre 
ciertos y determinados servicios muuici* 
pales, se costeen estos con los fondos 
generales con que se cubren las demás 
atenciones, pues cuando ocurre un gasto 
necesario fuera de la época de la redac
ción do los presupuestos ordinarios, cabo 
formar uno extraordinario, y que si el 
Ayuntamiento profirió incluir las part i
das correspondientes en el adicional, se 
mejante medida no envuelve iufraccion 
legal de gravedad suficiente para des 
truir todo lo aprobado cuando eVacuerd o 
reuuía por otros conceptos coudiciones 
suficieutes de legitimidad: que la crea
ción de la Guardia rural eu Cabra, por 
su objeto y por las circunstancias cou 
que se llevó á efecto, no puede reputar-
so como producto de uua asociación pri
vada, siendo sólo pretensión admisible 
la de que se subsanen las irregularida
des de que se hace cargo la Comisión 
provincial; y finalmente, que el recur
rente pulo hacer uso de su derecho eu 
las sesiones celebradas por los contribu
yentes en 18 de Noviembre y 1.° de Di
ciembre, ó alzarse de la resolución del 
Gobierno de provincia que aprobó el r e 
glamento de la guardería, ó presentar 
reclamación de agravios con motivo del 
presupuesto, ó alegar que en este se h a 
bían cometido extralimitaciones legales, 
evitando de este modo la fuerza ejecuto
ria que adquirieron todos y cada uno de 
las referidos actos. 

Cree deber notar ante todo la Sección 
que el art . 171 en que el Gobernador se 
apoyó para no elevar al Gobierno la a l 
zada del interesado, carece de aplica
ción, puesto que se refiere á los recursos 
que contra los acuerdos do I03 Ayunta
mientos se entablen ante la Autoridad 
superior de la provincia, sin que haya en 
la ley disposición alguna que señale pla
zo para recurrir al Gobierno contra las 
providencias de los Gobernadores. 

Esto sentado, la Sección pasa á exa
minar la reclamación de Moreno Ruiz, 

I que entiende debe ser estimada por las 

fundadas razones expuestas eu el dicta
men do la mayoría de la Comisión pro
vincial. 

Como dice esta acertadamente, la 
Guardia rural, tal como se ha establcci-
bo eu Cabra, participa del carácter de 
uua asociación particular y también de 
servicio municipal, coudiciou mixta que 
no consienten las disposiciones de la ley . 

Para que pudiera calificarse de servi
cio municipal ora indispensable que es tu 
viese encomendado exclusivamente a l 
Ayuntamieuto y dirigido por él, y que su 
pago se verificase con los fondos comu
nes del presupuesto; y basta leer las b a 
ses y el reglamento formad) para la 
Guardia rural pura convencerse de que 
por más que la denomiue municipal, no 
puedo reconocérsele este ca rác te r . 

En efecto, la fijación del número d e 
hombres, la do las cuotas que han de p a 
gar los contribuyentes, la vigilancia so
bre los guardas, el nombramiento y s e 
paración de los mismos, el examen de la 
contabilidad y la disolución del Cuerpo, 
no son atribuciones que hayan de ejercer-
so por el Alcalde, Concejales y J u n t a 
municipal, á quien la loy encomienda 
exclusivamente esas distintas facultades 
en sus artículos73, 74y 133 y siguientes, 
siuo de la Junta directiva de la asocia
ción de propietarios organizada en la for -
ma y manera quo establecen las bases 
aprobadas en la reunión de 1.° do Di
ciembre. 

Lo único que hace el Ayuntamiento 
es incluir en el presupuesto la cant idad 
necesaria para el pago del personal y 
material eu virtud de lo establecido en la 
base 8 . a , en que se ruega al Ayuntamien
to que tome á su cargo la recaudación de 
las cuotas impuestas y repartidas á los 
propietarios por la Asociación; pero esto 
mismo revela una nueva iufraccion legal , 
porque eu el presupuesto sólo pueden 
figurar I03 recursos votados en dicha for
ma por la Jun ta muuicipal destinados á 
cubrir indistintamente las obligaciones 
en él consignadas, y no fondos especiales 
procedentes de una asociación ó clase 
para aplicarlos á un fin determinado regido 
por ella y sujetos á una contabilidad par
ticular, como en el presente caso sucede. 

Además, para que sean legales los 
arbitrios impuestos sobre determinados 
servicios á qoe hace referencia el art ícu
lo 137 en su regla 1 . a , es indispensable 
que se costeeu con fondos municipales y 
que los satisfagau aquellos que los uti l i-
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cen, ninguna de cuya3 dos circunstan
cias concurren en este expediente, pues 
ni el servicio se sostiene con los fondos 
generales con que se atiende á todos los 
demás, ni recae sobre los que le utilicen, 
puesto que se trata de exigir á todos los 
propietarios y colonos. 

Nada significa, por lo tanto, la con
sideración de que no se haya intentado 
reclamación contra el presupuesto du
rante el tiempo que estuvo expuesto al 
público, puesto que tal circunstancia no 
basta para convalidar lo que se halla en 
oposición con la ley. 

Así, pues, considerando que el esta
blecimiento de la Guardia rural en Ca
bra no reúne las condiciones necesarias 
para reputarle como un servicio munici
pa l dependiente del Ayuntamiento, sino 

más bien como una asociación privada, 
y que en tal concepto no cabe exigir el 
pago de cuotas por los medios estableci
dos en favor de la Hacienda á los propie
tario?, mucho menos á los que por no ha
ber concurrido á la junta no se sometieron 
á las condiciones de la asociación; y por 
último, que de ser servicio municipal no 
podría tampoco imponerse el pago á los 
que tengan guardas particulares y no 
utilicen el servicio, según se halla decla
rado en diferentes, resoluciones; 

La Sección, por las razones expues
tas , es de parecer que procede dejar sin 
efecto la providencia del Gobernador, 
sin perjuicio de que el Ayuntamiento, 
en uso de sns atribuciones, organice 
este servicio en la forma conveniente.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 

R E Y ( Q . D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 
mes de Noviembre próximo deben 

los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al 2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación„ 
me dirijo a los Sres. Alcaldes para 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL—COMANDANCIA DEL SUR. 

R E S C M E N de los servicios prestados 'por la fuerza de esta Comandancia en todo el presente mes. 

Delincuentes 
y ladrones. 

' i o.i • ".('••.'. ' 

Reos prófugos 
Ídem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. 
Delincuentes 
y ladrones. 

' i o.i • ".('••.'. ' 

Reos prófugos 
Ídem. Pe ejercito. ' De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Armas 
recogidas. 

Contrabandos 
aprchen Aldos. 

Presos 
conducidos. 

Auxilios prestados 
en incendios. 

7 » 3 . 42 52 1 > 259 1 

Madrid 1.° de Noviembre de 1880.=E1 primer Jefe. Rafael Suero. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Aodiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 

distri to de la Audiencia. 
Por el presente se cita á Cayetano 

Martine-z, que habitó en la calle del Bar
co, y González, en la de Lavapiés, núme
ro 38, para que en el termino de cinco 
dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue sobre expendicion de un bi
llete falso del Banco de España; aperci
bidos que de no hacerlo se acordará lo 
que corresponda* 

Madrid 8 do Noviembre de 1880.= 
Sebastian Carrasco. = E 1 Escribano,Lino 
Gutiérrez. 

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gis t rado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza por término de 10 dias, que 
empezarán aconta rse desde el siguiente 
á la publicación de ésta en la Gaceta de 
Madrid, á los Sres. Daudez hermanos, 
residentes según las últimas noticias en 
la ciudad de París, y cuyo último domi
cilio en esta Corte lo ha sido en la calle 
Mayor, núm. 39, cuarto principal, á fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por defrau
dación á la Hacienda pública; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que ha
y a lugar . 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes do la ronda judicial, proce
dan con toda actividad á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso deque 
fuesen habidos les pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de hombres 
de esta villa. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1880.=\ f . ° B.°=Sebastiarn Carrasco.= 
Por mandado de su señoría, Juan Pedro 
Pérez. 

I luenav l s ta . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavi8ta. 

Por el preseote y en virtud de provi
dencia dictada en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre estafa á D. En
rique Condera.a, vecino de esta Corte, se 
cita y llama á D. José Gaye y Olergue y 
D. José Ciurana, cuyo actual paradero se 
ignora, que vivió el primero en el mes de 
Julio último en la calle de Mendizábal, nú
mero 41 , principal, á fin de que en el térmi
no de seis dias comparezcan en este Juz
gado al objeto de prestar una declaración 
en referida causa, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre d 0 

1 8 8 0 . = E . de la Mal la .^Por mandado de 
sn señoría, Licenciado Severiano de Ma-
zorrn. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instanciadel distrito de Buena-
vista de Madrid. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, á contar desde el de 
su inserción en la Gaceta de Madrid, á 
D. Francisco Mery, cuyas demás cir

cunstancias no constan, vecino do esta 
Corto, el cual aparece vivió en la calle 
del Prado, núm. 4, piso cuarto, ignorán
dose su actual paradero, á fin de que 
dentro del término citado se presente 
en este Juzgado á prestar declaración 
eu la causa que coutra el mismo y otros 
se instruye por voces subversivas; aper
cibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura .de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo remitan 
á este Juzgado con las seguridades nece
sarias. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1880.=Estéban de la Mal la .=Por or
den de su señoría, Antero Martin In-
sausti. 

chos relojes comparecerán en este Jnz-
gado dentro del término expresado; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1880 .=El 
actuario, Antero Martin Iusausti. 

En virtud *de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, dictada en la causa 
instruida contra Justo Rodríguez Salme
rón por el delito de estafa, se cita y lla
ma por término de ocho dias á las perso
nas que se crean con*derecho á tres re 
lojes ocupados á dicho procesado al ser 
detenido, cuyas señas son las siguientes: 

Uno de plata, sin tapa, áncora, guar
dapolvos también de plata, núm. 6.268, 
fábrica The Lees, 5:6, Spencer. Lpndon; 

i cadena de doublé de tres hilos, dos pa-
• sadores, mosqneton, y un dije blanco. 

Otro, áncora, guardapolvos al pare
cer metal dorado, núm. 22.116, fábrica 
M. F. Tovias, London, sin cadena. 

Otro pequeño , con guardapolvos 
también al parecer de plata, cilindro, 
número 47.981, fábrica Clemente Genéve; 
t iene cadena sencilla con mosqneton. 

Los que se crean con derecho á di-

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eduardo Egoshaga 
Castro, cuyo actual paradero se ignora, 
que habitó en el mes de Junio último en 
la calle de San Ignacio, 3, principal, para 
qae dentro del término dé 10 dias, con
tados desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en cau
sa criminal que me hallo instruyendo con
tra él por el delito de desacato á la Au
toridad; apercibido que de no hacerlo se 
le declara rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á-
todas las personas que en cualquier for
ma constituyan parte de la Autoridad, 
que tan luego como tengan noticia de su 
paradero lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado ó procedan á su detención 
á disposición del mismo. 

Dada en Madrid á 31 de Octubre de-
1880.=José Corona.=Por mandado desu-
señoría, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

Centro. 
En virtud de providencia dictada en 

ejecutoria de causa criminal por el se
ñor Juez de primera instancia del distri
to del Centro, autorizada por el Escriba
no D. Sinforiano Vicente Revilla, se sa
can á la venta en pública subasta para el 
dia 30 del corriente, y hora de la una de 
su tarde, los efectos siguientes: una ca
ma de hierro, maqueada, con la armada-
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ja suelta; otra id. pequeña ordinaria; 
n n a colcha de percal de flores; dos sába
nas de algodón; dos ídem lisas; cuatro 
fondas de almohada de algodón; seis ca
misas de hombre, tela de algodón, usa
das; un baul-maleta nuevo; un saco de 
noche; dos bandejas de baul-mundo; dos 
pañuelos de seda para la cabeza; un co
modín pequeño, madera de pino, pintado 
y viejo; tasado todo en 81 pesetas 50 cén
timos. 

Madrid 8 de Noviembre de 1880.= 
y / B . °=Barnuevo .=El actuario, Sinfo-
riano Vicente Revilla. 

C o n g r e s o . 
D.Mariano Fonseca López do Vinuesa, 

Juez de primera instancia del distrito í 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitpria se cita y 
llama á un sujeto conocido por Fraile el 
Grande, el cual es alto, moreno, algo del
gado, con bigote negro, nariz regular, 
que vestía traje oscuro con sombrero 
hongo, para que dcutro del término de 10 
dias, contados desde la publicación del 
presenté, comparezca en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo por estafa. 

Asimismo se encarga á todas la9 Au
toridades civiles y militare? que si fuese 
habido dicho sujeto sea presentado en 
este Juzgado á los efectos que dejo in

dicados. , 
Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 

i 

1880.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

D. Mariano Fonseca, Juez, de primera 
instancia del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la pe rsona que á cosa 
de las siete de la tarde del 12 de Julio 
último, al salir de la iglesia de San Anto-
toniodel Prado Doña Dolores A ristizábal, 
l a s u s t r a j o del bolsillo un portamonedas 
con una moneda de 10 reales, una llave-
cita pequeña y 2 rs . en cuartos, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedan á la bus
ca y captura del autor de dicho hurto y 
lo pongan á disposición de este Juzgado. 

Madrid 25 de Octubre do 1880.=Ma-
riano Fonseca .=E l Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Rafael Bravo de Rivero, de 2o 
años de edad, de estado soltero, natural 
de esta Corte, el cual vivía en 23 de Se
tiembre último en la calle de Alcalá, nú
mero 10, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publi
cación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
respouder á los cargos que le resultan he
chos en causa que contra el mismo y otros 
S c sigue por el delito de desacato; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se-
m declarado rebelde. 

Y asimismo encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 

encargados de la ronda judicial, proce
dan á su busca y captura, y habido que 
sea lo conduzcan á este Juzgado con las ¡ 
seguridades que crean convenientes. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Mariauo Fonseca .=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero García 
Fernandez, Antolin Valdés. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

En virtud de providencia del mismo 
se cita y llama por término de 10 dias á 
Eusebia Arranz y Olivares, de 16 años, 
soltera, sirvienta que fué de la casa de 
huéspedes calle del Lobo, uúm. 17, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
tra la misma instruyo por hurto; aperci
bida que do no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y de la policía 
judicial, que en el caso de ser habida di
cha procesada la pongan en la cárcel á 
mi disposición. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=E1 actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Ma
gistrado do Audiencia de fu6ra de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Don 
Enrique Sánchez de la Peña, empleado 
en la Dirección de la Deuda y domicilia
do en la calle del Caballero de Gracia, 
número 48, cuyas demás circunstancias 
sc ignoran, con el fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antuliu Valdés á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal en vir
tud de denuncia de D. Leonardo Sorron-
degui y Machín por el delito de estafa de 
varios títulos de la renta perpetua y una 
carpeta amortizada; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1880 .= 
Mariano Fonseca .=Por mandado de su 
señoría, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longuó y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José García Cacho
na , mayor de edad, casado, propietario, 
que habitó en la Ronda de Recoletos, nú-

" mero 12, piso segundo, izquierda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den. 
t ro del término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la detención de dicho sujeto y 
conducción á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1880. =Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
Justo Navarro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á Gregor iay Saturnina, 
cuyos apellidos y domicilio se ignoran, 
pero que han sido sirvientas ó asistentas 
de D. Manuel Enciso, tenedor de libros 
del comercio titulado «Isla de Cuba,», 
situado en la calle do la Puebla, número 
19, para que en término de tercero dia 
comparezcan en dicho JuzgadoyEscr iba-
nía del actuario á prestar cierta declara
ción acordada en causa criminal. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . °=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presonte primero y único 
edicto á Antonio García Rodríguez, que 
ha sido dependiente en la taberna de la 
calle de Olid, núm. 4, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca á 
practicar una diligencia en virtud de 
causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1880 .= 
W B . °=E1 actuario, Valentin Ballester. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid se cita y llama por este 
único edicto y término de nueve dias á 
D. Manuel Morfi ó Murfi, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y únicamente 
que en estos últimos dias del mes de Ma
yo del presente año vino á esta capital 
desde Sevilla acompañando á Doña Gas-
para de Vega y Vega, para que se pre
sente á declarar en causa que me hallo 
instruyendo por hurto de metálico á la 
referida Doña Gaspara; apercibido que 
de no verificífrlo lo parará el* perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 
1880.=Rafael Solfa Liébana.=Licencia-
do José Or t i z .=Es cop ia .= Licenciado 
José Ortiz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte se sacan á la venta en 
pública subasta varios géneros de ul
tramarinos que se hallan depositados en 
poder de D. Vicente Llórente, calle del 
Espíritu Santo, núin. 7, tienda, tasados 
en la cautidad de 4.687 rs. ; para cuyo 
acto se ha señalado el dia 22 del corrien
te, y hora de la una de su tarde,* en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado; ad
viniéndose que los autos estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del que refren
da hasta dicho dia para que se enteren 
de la tasación los que quieran tomar par
te en el remate, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo. 

Madrid 6 de Noviembre de 1880.= 
V.°B.°=Sol í s L i é b a n a . = E l Escribano, 
Celestino de Flores. 

I n d u r a . 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de e3ta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
1 sola vez y término de 15 dias cito, l la

mo y emplazo á Ángel N. , de unos 34 
años, carpintero de obras de afuera, pe
coso de viruelas, de estatura regular, 
más bien bajo que alto, usa bigote negro, 
de carnes regulares, color moreno, viste 
ropa azul, aparece tener su domicilio en 
esta capital, calle de Martin de Vargas , 
ignorándose el número y su demás filia
ción, á fin de que se presente dentro de 
dicho plazo en el referido Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Así lo tengo acor
dado en causa contra el mismo por el de
lito de envenenamiento y con el fin de 
recibirle declaración sin juramento. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes que constituyen la policía j u 
dicial, especialmente á los individuos del 
cuerpo de la Guardia civil, procedan á 
la busca y captura del mencionado Án
gel , y habido, sea conducidoportránsitos 
á la cárcel de Villa do esta Corte en cla
se de detenido y comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 
1880 .= José Rodríguez Roda .=Por man
dado de su señoría, Felipe González Ber
nabé. 

L a t i n a . 
D. Enrique IñigueEy Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Joaquina Feito Parron-
do, la cual es de estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, dfc 31 años de 
edad,soltera, natural fie Burindú, provin
cia de Toledo, guisandera, que vivía en 
Puerta de Moros, aúm. 4, taberna, sien
do hija de Pedro y de Luisa: Raimundo 
Bar rajón y Rojo, de estatura regular, pe
lo y bigote rubio, carnes regulares, natu
ral de Madrid, hijo de Juan y Jul iana, 
de 50 años de edad, cesante, casado, que 
habitaba en la calle del Aguardiente, nú
mero 6, piso cuarto: Pedro Martin Delga
do, de estatura baja, delgado, moreno, 
ojos y pelo negros, con bigote, natural 
del Burgo de Osma, provincia de Soria, 
hijo de Félix y de Teresa, de 36 años de 
edad, casado, maquinista, que vivía en 
la calle de Mira el Rio Baja, núm. 8, cuar
to bajo; y á Enrique Quiniela Fernandez, 
de estatura y carnes regulares, color 
blanco, pecoso de viruelas, sin barba, pelo 
castaño, natural de San Miguel de Cú
bela, provincia 4e Lugo, hijo de Antonio 
y de María, de 19 años de edad, soltero, 
dependiente de comercio, que vivía en la 
calle de Toledo, núm. 68, tienda, áfin de 
que dentro del término de 10 dias se pre
senten en este Juzgado á cualquiera de 
las horas de audiencia para practicar 
unas diligencias acordadas en causa que 
contra los mismos se instruye por falsi
ficación de documentos; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y contumaces. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan co
nocimiento del paradero de dichos proce
sados procedan á su captura, conducién

dolos á las respectivas cárceles de esta 
Corte en calidad de detenidos comunica
dos y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
1880.=Enr ique Iñiguez = P o r mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 



Lunes 15 de Noviembre de 1880. 

E Ü virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el 
presente á José Fernandez y Fernandez, 
de 31 años de edad, natural de Santaya, 
que parece ha vivido en la Ribera de 
Curtidores, núra. 11 , principal, á fin 
de que dentro del término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado á cualquie
ra do las horas de audiencia á prestar 
declaración en la causa que se halla es
te Juzgado iustruyendo con motivo de 
las lesiones que ai mismo le íueron cau
sadas el dia 24 de Agosto último en la 
tahona de las Maldonadas. 
• Madrid 20 de Octubre de 1880.= 
V.° B . ° = I ü i g u e z . = E l actuario, por mi 
compañero Miranda, José T . Sánchez de 
las Matas. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia 
dol distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Antonio Morales y Mo
rales, hijo de Joaquín y Antonia, soltero, 
«le oficio impresor, de 15 años de edad, 
natural y vecino de esta capital, que ha
bitó eu la calle del Pez, núm. 17, piso 
cuarto; 'y á Daniel Fernandez Pascual, 
hijo de Antonio y María, soltero, apren
diz de ebanista, de 14 años de edad, na 
tural y vecino de esta Corte, que habitó 
en la calle de las Peñuelas, u ú m . l l , en el 
patio, y cuyo actual domicilio de ambos 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias se presenten en la cárcel de 
Villa ó en la audiencia de este Juzgado 
á fin de poder practicar cierta diligencia 
que está acordada eu causa criminal que 
contra los mismos se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes. 

Asimismo por medio de la presente 
exhorto á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, para que procedan 
á la busca y detención de los referidos 
Daniel Fernandez Pascual y Antonio 
Morales y Morales, conduciéndolos, caso 
de s(jr habidos, en tal clase á la cárcel de 
Villa á m i disposición. 

Dada en Madrid a 28 de Octubre 
de 1880.=Enrique Iñ iguez .=Por manda
do de su señoría, Juan Joaquin J ime-
n e z . = E s copia .=Por mi compañero J i -
menez, José T. Sánchez de las Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Santiago Romero Oliva, 
alias Tajadillas, natural de Granada, hi
jo de Santiago y Ana, difuntos, soltero, 
zapatero, y que habitó en la calle del Am
paro, nüm. 54, piso tercero, cuyas señas 
son: de regular estatura, pelo negro, bar
ba poblada con bigote, ojos pardos, vis
tiendo chaqueta de pana negra, pantalón 
oscuro, chaleco id. y zapatos de becer
ro, para que en término de 15 dias com
parezca en este Juzgado, sito en el Pa 
lacio de- Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi
nal que se le sigue y á otros por lesiones 
á Celestino de Prados; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu-
¡. i'.-re lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares de la Nación, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
de Santiago Romero, y hallado que sea le 
hagan comparecer en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre do 
1880.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 
1880.=Fraucisco Galicia.—Ramón Cle
mente y Lázaro. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Encarnación García Nie
to, de alta estatura, rubia, ojos azules, 
que viste pañuelo oriental, vestido de 
lana rameado y delantal encarnado, na
tural do esta Corte, hija de Rafael y de 
Agapita, soltera, prostituta y de 20 años 
d6 edad, y á Antonia Fernandez liOpez, 
de estatura regular, color sano, 0J03 par
dos, pelo id. f que viste pañuelo de cua
dros grandes, vestido y delantal ramea
dos, natural de Santa María de Gerdia, 
provincia de Lugo, hija de Adrián y de 
Vicenta, soltera, prostituta y de 22 años 
de edad, que habitaron eu la calle de la 
Sierpe, núm. 7, piso principal, para que 
en término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fiu de llevar á efecto ciertas dili
gencias en causa crimiual que se las si
gue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declaradas rebel
des y las parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , encar
go á todas, las Autoridades, así civiles 
como militares de la Naciou, practiquen 
diligeucias en averiguación del paradero 
de dichas Encarnación García y Antonia 
Fernande», y halladas que sean las ha
gan comparecer en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Enri | U Í lñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Bernardo Calvo y Rodríguez, alias el 
Gallego, natural de Maoquire, provincia 
de Zaragoza, avecindadoen Ciudad-Real, 
hijo de Santos y de Rosa, de 27 años, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz, cara y 
boca regular, barba clara y color more
no, para que dentro el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
se sigue contra el mismo por quebran
tamiento de condena, fugado en el dia 
2 de los corrientes del establecimiento 
presidialde esta Corte; bajo apercibimien-

í to en otro caso de pararle el perjuicio 
i que haya lugar. 

Al mismo tiempo, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , 

1 encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía jud i 
cial procedau á la busca y captura de 
dicho sujeto, y de ser habido lo dejen en 
las cárceles de este partido á disposición 
de mi Autoridad. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do 
Madrid y Juez de primera iustancia 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Carmen N. f de unos 38 años de edad, 
gallega, de estatura baja, pelo oscuro, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ó en 
las cárceles do esta capital para res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le instruye por hurto á 
Carolina Sausegui, á quieu servía en la 
calle de las Beatas, núm. 12. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha
bida la dejen en las cárceles de esta ca-
capital á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1880.=Francisco Galicia.=sRamon Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada en los autos 
que por la actuación del Escribano in
frascrito ha promovido Brígida Pora Re
villa para la inscripción en el Registro 
civil del acta de defunción de su marido 
Juan Mozos y Santos, ocurrida en el Hos
pital de la Princesa de esta villa, por el 
presente se cita á todas y cualquier per
sonas que se crean con derecho á oponer
se á la mencionada inscripción para que 
lo deduzcan en los citados Juzgado y 
Escribanía en legal forma deutro de 15 

dias; bajo apercibimiento que pasado d i 
cho término sin verificarlo se procederá 
adelante en la sustanciacion de los pro
pios autos hasta la terminación y fallo. 

Madrid 6 de Noviembre de 1880.= 
V.° B . °=Ga l i c i a .=E l Escribano actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

Univers idad. 

D. José María López Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por térraiuo de 10 dias 
á José Meudieta Mastenú, natural y ve
cino de esta Corte, hijo de^ Felipe y de 
Regina, soltero, albañil, de 27 aüo3 de 
edad, que ha vivido en la Ribera do Cur
tidores, núm. 35, cuarto segundo de la 
izquierda, ignorándose su actual domici
lio y paradero, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo canoso, ojos 
pardos, bigote rubio, con poca barba, y 
viste pantalón negro y chaleco y caza
dora color de café, á fin de que compa
rezca eu este Juzgado para extinguir la 
pena que le ha sido impuesta en la causa 
que coutra el mismo se ha seguido por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde y se le seguiráu los perjuicios que 
haya lugar . 

Al propio-tiempo eucargo á los seño
res Jueces en cuyas circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agen 
tes de policía judicial que tuvieren noti
cia de su paradero, procedan á su captu
ra y remisión á la cárcel de hombres de 
esta capital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 
1880.=José María López.=Por mandado 
de su señoría, Manuel Viejo . 

Factoría de utensilios de Madrid. 

PRIMERA DECENA D E NOVIEMBRE DE 1880. 

NOTA de las compras verificadas en es te estable :imiento amántela exprésala decena. 

PRECIO. 
Días. NOMBRES. Clase. Cantidad. Ptttítu eéuts. 

6 D. Vicente Martin Aceite 4.000 litros. 
24.500 kilógrs. 
20.500 id. 
0.450 id. 
6.350 id. 

23.000 id. 
575 id. 

JO.000 id. 

1*14 
0<125 
0*129 
0*125 
0*125 
0'18 
1-05 
0*06 

» Carbón 
4.000 litros. 

24.500 kilógrs. 
20.500 id. 
0.450 id. 
6.350 id. 

23.000 id. 
575 id. 

JO.000 id. 

1*14 
0<125 
0*129 
0*125 
0*125 
0'18 
1-05 
0*06 

$ 
» 

D. Rafael Herrera 
D. Inocente Perales 

Ídem 
Ídem 

4.000 litros. 
24.500 kilógrs. 
20.500 id. 
0.450 id. 
6.350 id. 

23.000 id. 
575 id. 

JO.000 id. 

1*14 
0<125 
0*129 
0*125 
0*125 
0'18 
1-05 
0*06 

• ü. Pablo Perales Ídem 

4.000 litros. 
24.500 kilógrs. 
20.500 id. 
0.450 id. 
6.350 id. 

23.000 id. 
575 id. 

JO.000 id. 

1*14 
0<125 
0*129 
0*125 
0*125 
0'18 
1-05 
0*06 

• D. Antonio A r i a s . . . . . . . . Esparto 

4.000 litros. 
24.500 kilógrs. 
20.500 id. 
0.450 id. 
6.350 id. 

23.000 id. 
575 id. 

JO.000 id. 

1*14 
0<125 
0*129 
0*125 
0*125 
0'18 
1-05 
0*06 

i 
» 

D. Serapio Olivan 
D. Eustasio Blasco 

Jabón 
Leña.. 

4.000 litros. 
24.500 kilógrs. 
20.500 id. 
0.450 id. 
6.350 id. 

23.000 id. 
575 id. 

JO.000 id. 

1*14 
0<125 
0*129 
0*125 
0*125 
0'18 
1-05 
0*06 

4.000 litros. 
24.500 kilógrs. 
20.500 id. 
0.450 id. 
6.350 id. 

23.000 id. 
575 id. 

JO.000 id. 

1*14 
0<125 
0*129 
0*125 
0*125 
0'18 
1-05 
0*06 

Madrid 10 de Noviembre de 1880.=E1 Administrador, L u i 8 Z a z o . = V o B «Wffl 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

PRIMERA DECENA DE NOVIEMBRE D E 1880 

*Tece™laS C ( m í > r a S V g r i j c a r l a s p o r e s t a frustración durante ¿a expresada 

PUNTOS CANTIDAD. PRECÍO 
''••I» anidad. 

donde se han hecho las compras. Litros. Kilogramos. Pactas. 

4 
Carbón. 

En A:calá de Henares • 8.000 0*12 

v J^vHsS^ 1 0 , d o / o v i e t n 1

r

j r e ^ 1880 .=El Administrador, Manuel Pérez. 
V.° B . ° = E l Comisario do Guerra , Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MAIWP: lS¿ü ._u i ;c iu . Uiu>grlfl'ca"del Hotpic 


